
S.-Stolbizer: dc ley. Reproduce cl proycc!,> AF su 
autoría (727-D.-2000), sobre modilicoc”~ ii”~” 
C6digo Civil sobre el instituto dc la pato 
testad (1470-2002). (Le~islacibn Gcncra;, y , . 8 
milig, Muja y Minoridad.) (Pig. ‘206.) 



art.lQ: Incorpórase al art.206 del Código Civil, el 

siguiente y último párrafo: 

“De oficio o a pedido de parte, el Jue,z pi- 

drá otorgar la tenencia compartida de los h’ 

jos a ambos progenitores, teniendo siempre 

en consideración el superior interés del ni- 

ño y el mantenimiento de una relación regu-- 

lar y equilibrada con ambos padres”.- 

Fil-iZ.?P: Modifícase el inc.2 del art.207 del Código - 

Civil que quedará redactado del siguiente mg 

do: 

“Z.La dedicación que el cónyuge inocente hu- 

biere prestado al cuidado y educación de los 

hijo.4”. 

art.39: Modifícase el inc.2 del art.264 del Código - 

Civil que quedará redactado del siguiente mg 

do: 1. 

“2.E” los casos de separación de hecho, sepa 

ración personal, divorcio vincular o nulidad 

de matrimonio, al padre y a la madre conjun- 

tamente, sin perjuicio de los deberes y dere - 

chos que corresponda a alguno de ellos en -- 

particular como consecuencia del ejercicio e 

fectivo de la guarda o tenencia, cuando ésta 

no fuere compartida.” 



art.4Q: Modifícase el inc.5 del art.264 del Código - 

Civil que quedará redactado del siguiente 

modo : 

“5.E” los casos de hijos extramatrimoniales 

reconocidos por ambos padres, al padre y a 

la madre, con observancia de lo dispuesto 

en el inc.2”. 

art.59: Incorpórase al art.275 del Código Civil, el 

siguiente y último párrafo: 

“Ni aún con autorización de los padres podrán 

hacerlo los menores que no hubieren alcanza 

do la edad mínima que la ley establece para 

el trabajo infantil.-” 

art.6Q: De forma.- 



ti-Stolbizcr: de ley. kproduce cl ,x,yecto Uc su 
autoría (728~D,-2000), sobre exi:,~il de la totali- 
dad de los impuestos que grav:,~n ,:I consumo 
de energía elfctrica a madres sol.\?, J”f2,S dc ho- 
gar, personas desocupadas y ho,;nres con ¡II- : 
greso de un salario mínimo, vital .’ móvil men- 
sual (148sD.-2002). (Poblaciór, y I<ccursos 
Humanos, Energía y Combustibl:,? y I’rcsu- 
puesto y IHacienda.) (Pág. 210.) 



Artículo 1” - Exlmse de la totalidad de los im- 
puestos tmionales que gravan el consumo de cner- 
giq eléctrica a las siguientes personas: 

rr) Madres solas jefas de hogar; 
h) Perso~~as desocupadas, tmvio cutnplimicn- 

to dc la presentación de una declaración 
jurada; 

Art. 2” - Indiqucse a las cmprcses concesionarias 
dc la prcst&k del servicio de energia clkctrica que 
a partir de la sanción de la ,,rcscnte dcbcrQn 
instrumentar los mecanismos para asegurar el be- 
ncficio concedido en esta Icy, haciendo constar cl 
III~SI~O en la emisión de las respectivas facturas. 

Art. 3” - Invítase a las ~mvinciws y municipali- 
dades a adherir a la )“escntc, a fin de otorgar el bc- 
neticio sobre la totalidad de los impuestos jurisdic- 
cionales que gravan el servicio. 

Art. 4” - Comuniquesc al Poder Ejecutivo. 
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